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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El 19 de julio de 2007 a las 11:00 horas inició la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, funcionarios de la SHCP y representantes del sector académico, obrero, social y empresarial. 
· En la reunión del día de hoy 19 de julio con organizaciones sociales, se presentaron diversos puntos de vista de distintos sectores. Al cabo de la tarde, la Comisión de Hacienda escuchó el posicionamiento del sector obrero y de las agrupaciones que representan al pequeño comercio en el país, así como diversas Cámaras Empresariales del Estado de México, la American Chamber Mexico e Iniciativa Ciudadana, representando a las organizaciones de la sociedad civil. 

· En la segunda parte de la reunión, que duró todo el día, no hubo intervenciones de legisladores. 

· Cabe señalar que José Manuel Peréz Porrúa, Jefe de la Unidad de la Política de Ingresos, se retiró de la reunión cuando terminó de exponer el sector obrero, lo que ocasionó el descontento del Diputado José Luis Varela, quien que los representantes de la SHCP que permanecieron hasta el final de la reunión no estaban al nivel para llegar a conclusiones y contestar las preguntas de los sectores representados en la sesión. 

· A lo largo de la tarde hubo poca afluencia de legisladores y los principales actores de la Comisión abandonaron la reunión. La sesión terminó con 6 legisladores. 
Participaciones del Sector Académico 

Dr. Jaime Zabludosky Kupper, Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo, AC (CONMEXICO)

Expuso las siguientes preocupaciones de CONMEXICO respecto a los posibles problemas que se pueden derivar de la iniciativa en materia:

· CETU

· 16% es muy elevado.

· Presenta un problema el hecho que no se puedan deducir las inversiones realizadas en ejercicios anteriores al 2008.

· La CETU no tiene acreditación en los Acuerdos de Doble Tributación  

· No se plantea la posibilidad de deducir los salarios

· ICI:

· La posibilidad de doble gravamen
· Acreditamiento del ICI contra el ISR 

· Distorsiones de los IEPS:

· Posibilidad de cargas excesivas en las entidades estatales.

· Expuso la necesidad de aumentar la transparencia en el ejercicio presupuestal.

El Dr. Alejandro Gertz Manero, Rector de la Universidad de las Américas, comentó lo siguiente:

· El art. 3º Constitucional y el 10 de la Ley de Educación expresan el derecho de todos los mexicanos para recibir educación superior. Aun cuando el Estado no tiene la obligación de impartir la educación superior, tiene la obligación de apoyarla.

· No debe de haber discriminación entre las universidades públicas y privadas.

· No hay bases constitucionales para gravar la educación.

· Una cosa es la educación, y otra los negocios que puedan derivar de ésta. Sólo se debe de gravar las instituciones educativas que tengan un fin de lucro.

· Mostró su preocupación ante las “universidades patito”, las cuales están dañando enormemente a las otras universidades. 

· Propuso hacer una petición formal para que los estados no estén promoviendo universidades patito.

· Consideró importante que se establezca el principio de equidad para todas las instituciones, considerando que el costo laboral de la educación alcanza el 85% del costo total. 

· Recalcó que se debe de ser cuidadosos para que los donativos no se vuelvan paraísos fiscales.

· No se debe de asociar la calidad educativa con los procesos fiscales.

Rafael Rangel, Rector del Tecnológico de Monterrey:
· Se debe de apoyar a las universidades, no gravarlas, ya que son básicas para el desarrollo de nuestro país.

· 34% de la matrícula es parte de la educación privada ya que los jóvenes no encuentran espacio en el sector público.

· Las universidades privadas tienen cientos de personas dedicadas a la investigación, todo pagado en su mayoría por las mismas universidades.

· Propuesta:

· Que la SHCP disminuya la evasión por medio de una recaudación eficiente.

· Implementar un tope para las donaciones en lo que concierne al CETU y el ISR.

· Más apoyo para la educación.

Entregó a la Comisión una propuesta por escrito.

Mario Olivieri y Ramón Lecuona, Universidad Anahuac:
· Las universidades privadas, han llevado acabo un esfuerzo por incrementar el número de personal de planta en el sector académico, lo que ha incrementado sus costos hasta en un 80%.

· Asimismo, los programas de becas también han aumentado los costos. 

· Con el bajo crecimiento económico del país, los logros en el sector hubiesen sido mucho mas complicados sin el apoyo fiscal del gobierno.

· En cuanto a educación, México invierte 42 dls por habitante y EUA 1000 dls. 

· En caso de que se aprobara el impuesto, las universidades se verían obligadas ha aumentar el costo de la colegiatura, lo que generaría una caída en la matrícula. 

· El impuesto estaría impulsando la inversión arquitectónica y no la intelectual.

· El sector público difícilmente lograría tomar el poder de lo que estarían dejando las universidades privadas.

· Se debe de proteger el capital humano que producen las universidades.

· Es necesario regular el tema de las donaciones sin afectar la inversión privada en el sector académico.

Lic. Sergio Raimond-Kedilhac Navarro, Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa (IPADE)

Han estudiado a fondo con la CONCANACO la iniciativa de la SHCP, de lo que surgen las siguientes propuestas:

· Plan con EUA para promover el empleo en México y evitar así la fuga de capital humano a nuestro país vecino.

· Cambiar la tabla del impuesto de personas físicas a una sola tasa.

· Que la CETU sea de 15% a personas físicas con una base fija de 3 salarios mínimos a la tasa gravable o de 19% con tasa única y deducción de 4 salarios mínimos. La fórmula debe ser sencilla y transparente.

· Los ingresos bajos se quedan exentos del impuesto. 

· Se estimula la no evasión en los salarios altos.

· Si se aprobara una reforma de tasa única y simple, se podría hacer una negociación con el sector empresarial para que dieran 4% de los empleos al año. Este proyecto demuestra lo innecesario del CETU. 

· Si se simplificaran los impuestos actuales, posteriormente se lograría una recaudación  de hasta el 6% del PIB.

Asociación Mexicana de Universidades Privadas (AMUP)

· La propuesta de la CETU no deja marca para que las instituciones no lucrativas puedan desarrollarse.

· El impuesto causará un incremento en las colegiaturas. 

· Se desincentivará el apoyo económico y social a instituciones privadas y asociaciones civiles. 

· Se reducirá el desarrollo de la educación.

· El impacto de recaudar los 8,000 millones terminaría gastándose en otras vías, no habría un efecto neto positivo. 

· Propuesta: Control mas adecuado para los donantes y los que reciban la donación. Presentando un dictamen detallado de la donación.

De las ponencias de la Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pública (AEF), el Colegio de Contadores Públicos del Estado de Veracruz, la Asociación Nacional de Abogados de Empresas (ANADE), el Centro de Análisis e Investigación (FUNDAR) y el Colegio Nacional de Economistas, sobresalen  las siguientes intervenciones:
ISR vs CETU

· El ISR se determina en devengado y la CETU en efectivo.

· Están pendientes por definir las reglas para el 2009 en adelante.

· La reforma no establece ningún método para conciliar las diferencias en contabilización de ambas contribuciones.

· Los Fondos de Pensiones Extranjeros se encuentran exentos para el ISR pero gravados por la CETU.

· La propuesta de reforma continúa limitando en la deducción de pérdidas fiscales.

· En cuanto a lo establecido a que los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aportaciones de capital en efectivo mayores a 600 mil pesos, es conveniente tener presente que las presunciones que no admiten prueba en contrario han sido declaradas inconstitucionales por la SCJN.

CETU

· Es necesaria una revisión de la forma en que se determinó la tasa (19% en el 2008) ya que la aplicación con la base establecida según la propuesta es muy elevada en función de los efectos que genera.

· Si la CETU no es reconocida como acreditable por los países con los que México ha celebrado tratados para evitar la doble tributación, el país dejaría de ser atractivo para las inversiones extranjeras.

· Esta iniciativa no reconoce su deducción dado ningún método, y la podría haber considerado a través de la depreciación o amortización, o al momento de enajenar.

· La CETU no reconoce los acreditamientos como forma de pago. De hecho, desconoce el impuesto pagado en los términos del artículo 111 de la LISR.

 
Código Fiscal

· En general, mostraron preocupación respecto a la seguridad jurídica en la relación del fisco y el contribuyente.

· La reforma propone sanciones excesivas respecto a la responsabilidad solidaria a todos los asesores y prestadores de servicios que podrían ser consideradas inconstitucionales ya que limitan la capacidad de representar al contribuyente frente a las autoridades fiscales. Esta responsabilidad debe ser de carácter civil.

· No se debe otorgar facultad a la SHCP para que instruya al juez a fijar la reparación del daño ya que esto coexiste con la propia responsabilidad administrativa.

Dip. Ruth Esperanza Lugo Martínez (PAN), Congreso del estado de Guanajuato

· ICI:

· Aumenta la captación de un ingreso, pero no obliga el registro de los contribuyentes.

· Aun cuando paguen el 2%, no se controla el contribuyendo de ingreso ilícito.

· CETU:

· Propuso la permanencia de la CETU y siempre y cuando se elimine el ISR.

· Se debe de permitir la deducción del pago de nómina.

· Se deben de poner límites en los impuestos de la adquisición de bienes.

· Sugiere una campaña exhaustiva de empadronamiento de aquellos que actualmente se encuentran evadiendo al fisco.

De las ponencias de la Alianza Cooperativista Nacional (ALCONA), el Consejo Cooperativo de Economía Social y la Solidaria de Querétaro-Tacámbro, la Asociación Humanista Vasco de Quiroga, y Sociedad Cooperativa Pascual, sobresalen  las siguientes intervenciones:
· Las cooperativas del país se han desarrollado gracias a los estímulos fiscales. 

· Las distorsiones al método de fiscalización a las cooperativas, es inconstitucional ya que la equidad tributaria no se aplica a este tipo de actores, los cuales tienen funciones lucrativas comunales. 

· Las Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deben de ser reguladas bajo un régimen especial.

Intervenciones de Legisladores

Dip. Chidiac, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, después de agradecer a todos invitados del sector académico por su participación en la mesa de trabajo, aseguró que serán tomadas en cuenta todas las propuestas que se han ido presentando. Al mismo tiempo, promovió a la SHCP y al Centro de Investigaciones Financieras para que analizaran el tema de las donaciones según las partidas financieras que con las que cuenta cada uno. 

Para concluir con las presentaciones del sector académico, el diputado propuso que después de hacer un análisis de las propuestas presentadas por cada una de las distintas instituciones académicas, se plantearán 5 o 6 escenarios posibles para poder tomar la mejor decisión.

Posteriormente, el Dip. Chidiac le pidió a los invitados del sector académico que propusieron la base presupuestaria de 12%, 13% ó 14% que justifiquen su propuesta.

Dip. Bravo, presidente de la Comisión de Educación, e integrante de la Comisión de Hacienda: Agradeció a cada una de las Instituciones Académicas invitadas, y aseguró que se tomarán en cuenta sus propuestas.

El Dip. Ludlow comentó que los legisladores tienen una responsabilidad para poder establecer cómo generar los recursos necesarios para el desarrollo de México. Al mismo tiempo cuestionó si no sería correcto que las universidadas privadas, las cuales están conformadas por estudiantes capaces de pagar una colegiatura, aporten con sus impuestos para mejorar la calidad de las universidades públicas.

El Dip. Garza comentó que tanto los diputados como la SHCP están poniendo todo su esfuerzo para poder encontrar la manera de evitar que con la nueva reforma se vean afectados muchos de los sectores económicos y sociales del país. Terminó agradeciendo la contribución del sector académico, reconociendo la labor social que tiene el sector en la generación de empleos.

La Dip. Arvizu Rivas planteó el dilema que tienen los legisladores para plantear una buena propuesta en la que no se vean afectadas las instituciones educativas sin fines de lucro, para poder garantizar que estas instituciones puedan permanecer con un buen nivel académico. Cuestionó a las instituciones académicas qué porcentahe de su matricula se encuentra ofrecido para becarios, y qué consideraciones toman para aumentar la colegiatura.

El Dip. José Luis Varela pidió a los invitados del sector académico que proporcionaran las corridas que utilizaron para la creación del análisis de la reforma hacendaria, para que así la comisión tuviera más elementos para poder tomar una decisión final. Al mismo tiempo propuso que las distintas propuestas planteadas por el sector académico fueran enviadas a la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados y a la SEP. Posteriormente comentó que simplemente observando el nivel educactivo con el que cuenta México, entenderíamos lo complicado que va a ser para que los ciudadanos puedan hacer su declaración de impuestos.

El Dip. Martín Ramos, presidente de la Comisión Sur Sureste, aseguró que los diputados harían un buen análisis y tomarían una decisión responsable por México. 

El Dip. Flores Domínguez comentó que actualmente las universidades privadas abosorben una buena parte de la matrícula universitaria; ante este argumento el diputado propone que se debería apoyar y fortalecer al sector educativo (público y privado), y también a todos aquellos que pertenecen a la sociedad civil que se encuentran invirtiendo para impulsar el desarrollo de México. 

El Dip. Chaurand precisó que el análisis que actualmente se está haciendo es sobre una iniciativa del Ejecutivo, no de los legisladores. Ante el impuesto de las instituciones educativas, comentó que será preciso identificar cuales tienen fines de lucro y cuales no.

El Dip. Ignacio Samperino cuestionó cuál sería la cantidad que se considera recaudar con el impuesto hacia las institucones educativas, y en qué se aplicaría.

Intervención  de la SHCP

Jose Manuel Perez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos, aclaró que el impuesto hacia las instituciones educativas no fue una consideración específica, se basó en la idea de que el impuesto fuera lo más geneal posible. En cuanto a las donaciones hacia las instituciones académicas, comentó que estas donaciones serían gravadas únicamente cuando no se estuvieran dando gratuitamente. 

Entrando al tema de la CETU, aseguró que no hay un diseño más competitivo. Al mismo tiempo estableció que el CETU va a generar mucho más inversión que cualquier otro impuesto. 

Aclaró que las Cooperativas pertenecen al sistema financiero sin ser bancos, por lo que la Reforma no afectará a dichas instituciones. Incluso, a diferencia de la LISR, la CETU no exige a las cooperativas retener el 20% de los ahorros. El Ejecutivo Federal confía en las cooperativas y haberse reformado el IVA, éstas hubiesen quedado excluidas. 

Participaciones del Sector Obrero 

Estuvo presente el Secretario General de la CROC Isaías González.

El representante de la Coalición de Sindicatos y Confederaciones del Congreso del Trabajo, señaló que cualquier reforma hacendaria debe surgir del consenso de todos los sectores del país, la propuesta del sector a grandes rasgos es: 

· Aumentar la recaudación para que se sustituya al ingreso petrolero 

· Aumentar la base de contribuyentes y evitar la evasión fiscal en los regimenes especiales. 

El Diputado Patricio Flores (PRI) representante del Sector Obrero, señaló que para su sector el pago de impuestos tiene que ser juso. Sostuvo que la CETU, no permite la deducción de inversión en recursos humanos, lo que tiende a la desaparición de la seguridad social. Planteó que hay que acabar con la evasión fiscal, y contemplar que el reparto del gasto beneficie los salarios de los trabajadores. 

UNT
La iniciativa contiene disposiciones negativas para los ingresos de los trabajos, como el ICI y el IEPS en gasolina. 
Pequeño Comercio 

Todas las cámaras participantes en la reunión que representan al pequeño comercio, señalaron no estar de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo, ya que en particular la CETU representa una desventaja para los pequeños comerciantes. 

Señalaron que sería un excelente impuesto para promover la informalidad. 

El representante Pequeños Contribuyentes (REPECOS), Gregorio Alarcón Isla enfatizó que es el pequeño comercio quien con esta reforma terminaría pagando los impuestos y no las grandes empresas. Comentó que desde la administración de López Mateos y Ortiz Mena ningún gobierno ha querido poner en orden al pequeño comercio. Propuso la creación de un padrón donde la propia autoridad tenga los datos de los pequeños comerciantes. 

El Lic. José Samuel Ruiz, representante de la Unión de Alianzas de Transporte de Pasajeros y Turismo del Sector Sureste señalo respecto al ICI en el cobro de 2%, se interpreta que no sólo se refiere al comercio informal, existe el temor de que también afectaría si es aplicado al sector del pasaje. 

Adicionalmente, el ICI afectaría al sector ya que los transportistas tienen muchos gastos ciegos en la carretera, como descomposturas y arreglos que no otorgan facturas.

Asociaciones

La American Chamber Mexico representada por su Presidente Larry Rubin destacó lo siguiente, principalmente con respecto a la CETU

· Definición confusa ya que afecta operaciones que no son mercantiles.

· Reduce deducciones.

· Tasa demasiado alta y desorbitada de su base. 

· No tiene medidas de transición, por lo que se corre el riesgo de frenar las inversiones hasta que se defina claramente la  transición a dicho impuesto.

· El hecho que no sea acreditable es una de las mayores preocupaciones. 

· El crédito al salario es insuficiente.

· El pago de regalías no es deducible.

· Donaciones no deducibles y por lo tanto no acreditables.

· Propuesta: Entre menos deducciones más tasa y viceversa.

· Debe de fortalecerse el estado de Derecho en materia fiscal.

· Consideran inapropiado que abogados, contadores públicos o asesores puedan ser afectados por la responsabilidad solidaria.

· Proponen que de ser aceptada la iniciativa del Ejecutivo, posteriormente se reforme el sistema y se apliquen impuestos indirectos al valor.

· Son necesarias libertades fiscales para los estados. 

La Asociación Industrial y Empresarial de Tlanepantla, en voz de Alfonso Otero, comentó que la SCHP manifiesta una falta de respeto a los reunidos aquí, ha sido prepotente, no les importa lo que se discuta porque harán lo que les de la gana. 

Respecto al CETU señaló que mas del 90% de las empresas mexicanas son micro y pequeñas, las grandes empresas no implican mas del 10% en sueldos, así que respecto al gravamen del empleo, serían afectados las pequeñas y medianos empresas. 

Es un error técnico que no tendrá mayor recaudación, es el mayor golpe a la competitividad, se haría inviable la contratación de personal, no es equitativo ya que las pequeñas pagarían mas impuestos que las grandes. El pago de los impuesto que no pagan las grandes mediante ISR se quiere resolver con la CETU, planteó.

Propuesta: 

· CETU a pagar solo para los grandes empresarios. 

· Cancelar la CETU y transparentar el régimen de consolidación fiscal. 

El Consejo Coordinador Empresarial Mexiquense, comentó respecto a la CETU, que se debe de fijar una tasa en 12% no en 19%, se deben de clarificar los conceptos, se tiene que verificar sus implicaciones en la seguridad social. En cuanto al acreditamiento del ISR, tiene que haber una mejor coordinación con el CETU. 

Iniciativa Ciudadana AC, las ONGs tienen una gran importancia para cualquier país, existe información distorsionada respecto el aporte de estas organizaciones. Respecto a los donativos empresariales, la SHCP nunca da datos muy precisos ya que los donativos que han dado las empresas ascienden a un 25 mil mdp, los cuales bajaron a 8 mil millones de pesos. El SAT debería dar un informe anual de los donativos, sin demeritar el secreto fiscal. 

El CETU afecta a los dontativos de empresas nacionales, internacionales y organismos de cooperación internacionales. Al permitir la deducibilidad, se incrementa la responsabilidad social de toda la sociedad. Las donatarias están establecidos y regulados en la ley. Si esto se acepta en la CETU, se tendría un esquema de co-inversión mas atractiva para el gobierno. 

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Estefan Chidiac Charbel Jorge (PRI), Presidente
Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Márquez Madrid Camerino Eleazar (PRD), Secretario.

Saavedra Coronel José Antonio (PRD), Secretario

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario.

Samperino Montaño Juan Ignacio (CONV), Secretario

Vela González Joaquín Humberto (PT), Secretario

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI

Chaurand Arzate Carlos 

García Guerrero Javier 

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel

Mawaad Robert Luis Xavier 

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD

Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Legisladores Invitados:

Dip. Mauricio Ortiz Proal (PRI)

Dip. Jose Luis Varela Lagunes (CONV)

Dip. Fransisco Elizondo Guerrero (PVEM)

SHCP

Jose Manuel Perez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos

Invitados del sector académico, social y empresarial.

Universidad de las Americas

· Dr. Alejandro Gertz Manero

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey:

· Lic. Rafael Rangel Sostmann

· Ing. Eliseo Vázquez

· C.P. Humberto Rubio

· Lic. Beatriz Enzastiga

Universidad Anahuac

· Mario Olivieri

· Dr. Ramón Lecuona

Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa (IPADE)

· Lic. Sergio Raimond-Kedilhac Navarro

Asociación Mexicana de Universidades Privadas AC (AMUP)

· Dr. Francisco Javier Azcúnaga Guerra, Rector Universidad de Monterrey

· Dr. José Morales, Rector de la Universidad Iberoamericana

· Dr. Ambrosio Luna, Rector de La Universidad La Salle

· Ing. Enrique Blancas, Rector del Sistema CETYS

Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pública (AEF)

· CPC Carlos Cárdenas Guzmán

· Lic. Juan Carlos Izaza Arteaga

Colegio de Contadores Públicos del Estado de Veracruz

· CP Mario A. Ortiz

Asociación Nacional de Abogados de Empresas (ANADE)

· Lic. Guillermo Narváez Lora

· Lic. Raúl Bolaños Vital

· Lic. Eduardo Méndez

Centro de Análisis e Investigación, FUNDAR

· Jorge Romero

Congreso del estado de Guanajuato

· Dip. Ruth Esperanza Lugo Martínez

Colegio Nacional de Economistas

· Lic. David Colmenares Páramo

Alianza Cooperativista Nacional (ALCONA)

· Lic. Rafael Martínez Ponce

· Lic. Ángel Isidro Macías

· Lic. César Cepeda Prado

· Lic. Isaura Mercado Barrón

Consejo Cooperativo de Economía Social y Solidaria de Querétaro-Tacámbro

· Lic. Laura Pérez Villa

Asociación Humanista Vasco de Quiroga

Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo, AC (CONMEXICO)

· Dr. Jaime Zabludosky Kupper

· Lic. David Herrera

Sociedad Cooperativa Pascual

· Lic. José Luís Sánchez Cerda

· C. José Luís Sánchez Campos

CROC 

· Isaías González

UNT

Pequeño Comercio 

Pequeños Contribuyentes (REPECOS) 

· Gregorio Alarcón Isla 

Unión de Alianzas de Transporte de Pasajeros y Turismo del Sector Sureste 

· José Samuel Ruiz

American Chamber Mexico 

· Larry Rubin 

Asociación Industrial y Empresarial de Tlanepantla

· Alfonso Otero

Consejo Coordinador Empresarial Mexiquense

Iniciativa Ciudadana AC
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